
    

 

REGISTRO 

NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB  
AUTO VINCULACION SUJETO PROCESAL No. 003 

 

Proceso: GE – Gestión de Enlace Código: RGE-06 Versión: 01 

 

Aprobado 19 de noviembre de 2013 
 

 

Página 1 de 1 

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL 

NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB 
AUTO MEDIANTE EL CUAL SE VINCULA A UN SUJETO PROCESAL No. 003 - PROCESO 

ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 
La Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle 
por medio del presente AVISO al señor ROQUE ALFONSO TORRES GOMEZ, identificado con 
C.C. No. 14.227.714 en su condición de Gerente de la Empresa Generadora de Energía del 
Tolima S.A. E.S.P, para la época de ocurrencia de los hechos, el contenido del AUTO 
MEDIANTE EL CUAL SE VINCULA A UN SUJETO PROCESAL No. 003 del 20 de abril de 2022 
en el Proceso de Responsabilidad Fiscal  No. 112-102-2019  que se adelanta ante Empresa 
Generadora de Energía del Tolima S.A. E.S.P 
 
Se le entera que contra la presente providencia no procede recurso alguno, según lo indicado 

en el artículo 40 de la Ley 610 de 2000.  

Se le hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la 
fecha de Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional de la 
Contraloría Departamental del Tolima.  

Se publica copia íntegra del Auto referido en siete (07) páginas en formato Pdf. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

 
ESPERANZA MONROY CARRILLO  

Secretaria General  

 
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General 
de la Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término de 
cinco (05) días hábiles, a partir del 24 de mayo de 2022 siendo las 07:00 a.m.   

 
 
 
 

 
ESPERANZA MONROY CARRILLO  

Secretaria General  

 
 

DESFIJACION  

 
Hoy 31 de mayo de 2022 a las 06:00 p.m., venció el término de fijación del anterior AVISO, 
se desfija y se agrega al expediente respectivo. 

 
 
 
 

ESPERANZA MONROY CARRILLO  
Secretaria General  

 
 
Elaboró Juan Carlos Castañeda 
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AUTO OO3 MEDIANTE EL CUAL SE VINCULAN   A UN   SUJETO PROCESAL DENTRO
'DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCÁL CON RADICADO 112-102-019

QUE SE TFuMITA`AÑTE LA EMPRESA GENERÁDO'Fu DE ENERGIA DEL TOLIMA
SAI  ESP.

En  la  ciudad  de  lbagué,  a  los  ve¡nte  (20  )  día  del   mes  de  abril  de  2022,  los  suscr¡tos
func¡onarios    sustanc¡ador   y    de    conocim¡ento    adscr¡tos    a    la    D¡recc¡ón    Técn¡ca    de
Responsabilidad   F¡scal,   proceden   a   dictar  Auto   de  vinculación   de   un   sujeto   procesal,
dentro  del  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  con  radicado  112-102-019,    que  se  tram¡ta
ante  la  Empresa  Generadora  de  Energira  del  Tolima  SA.,  ESP.,   con  fundamento  en  la  Ley
610 de 2000, teniendo en cuenta  lo s¡guiente:

'     COMPETENCIA

Este  Despacho  es  competente  para'  adelantar  eI   Procesó  de  Responsab¡l¡dad   F¡scal,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  Artículos  268  y  siguientes,  271  de  la  Const¡tuc¡ón
Polít¡ca  de  Colombia,  Ley 610  de  2000,  el Auto  de Asignac¡ón  No.  117 del  17  de  d¡c¡embre
de    2019    para    sustanciar    el    proceso    de.  responsabilidad    fiscal    y    demás    normas
concordantes.

FUNDAMENTOS DEL HECHO

Origina  la   presente  d¡ligenc¡a  fiscal  adelantada  ante   la     Empres-a    de    Energía
Eléctr¡ca      del      Tolima,   el    ¡nforme   de    hal'azgo    fiscal    No.   077   del    15   de
noviembre  de  2019,  remit¡do      por   la   Dirección   Técn¡ca     de   Control     F¡scal   y   Medio
Amb¡ente,    a  través     del   cual  se    determina  un   presunto detrimento  al   erar¡o   de   la
a  nter¡or     entidad   en    cuantía   de    Once   Millones   Novec¡entos  Tre¡nta  y  Un   Pesos

($1.931.000)   correspondiente   a   pagos   real¡zados   donde   no   se   tuvo   en   cuenta,  los
descuentos por retención en  la fuente

"Descr¡pc¡Ón  del   hallazgo:   La   gest¡Ón  fiscal  debe  Qr¡entarse  al  adecuado  y  correcto  manejo  e

¡nvers¡Ón  de  los  recursos  en  orden  a  cumpl¡r  los  fines  esenc¡ales  del  Estado,  con  sujec¡Ón  a  los
pr¡nc¡p¡os   de   efic¡enc¡a,   economía,   eficac¡a   equidad,   ¡mparc¡alidad,   moral¡dad,   transparencia,
publ¡cad y valores de los costos amb¡entales. Art. 3 Ley 610 de 2000.

~    Se  ent¡ende  por  daño  patr¡mon¡al  al  E:tado  la  les¡Ón  del  patr¡mon¡o  públ¡co,  representada  en  el

menoscabo,  d¡sm¡nuc¡Ón,  perju¡c¡o,  detrimento,  pérd¡da,  uso  indeb¡do  o  deter¡oro  de  los  b¡enes  o
recursos  públ¡cos,  o  a  los  ¡ntereses  patr¡mon¡ales  del  Estado,  produc¡da   por  una  gest¡ón  fiscal
ant¡económ¡ca,  ¡neficaz,  inefic¡ente,  ¡nequ¡tativa  e  ¡noportuna,  que  en  térm¡nos  generales,  no  se
apl¡que al cumpl¡m¡ento de  los comet¡dos y de  los fines esenc¡ales del  Estado.  Art.  6 de  la  Ley 610
de 2000.

Dentro de  la aud¡toría  modal¡dad exprés real¡zada a  la  Empresa  Generadora  de  Energi'a  del Tol¡ma
SA  ESP.,  en  atenc¡Ón  a  la  denuncia  O59  de  2019,  se  ev¡denc¡Ó  que  la  c¡tada  empresa  real¡zó  una
gest¡Ón  ¡neficaz,  ¡nef¡c¡ente y ant¡económica,  deb¡do a  que  en  el  per¡odo 4  de  2013  presentó  a  la
D¡reccíón  de  lmpuestos  y Adunas  Nacionales  DIAN,,  la  Retenc¡Ón  en  la  Fuente  correspond¡ente  E!l
per¡odo O3 de 2013 de manera  ¡nexacta, cancelando un valor ¡nfer¡or al que cor_respondía,  s¡tuac¡Ón
que generó el pago de sanc¡ones legales correspond¡entes y el  pago de interés de mora, tal como
se  relac¡onó en  el  Requer¡m¡ento  Espec¡al  Retenc¡Ón  en  la  fuente  No.  092388201700026  de fecha
17 de octubre de 2O17, em¡t¡do por la DIAN; s¡tuac¡Ón que generó las c¡tadas obl¡gac¡ones.

Que  en.lo  que  corresponde  a  los  tr¡but>os  de  la  Retenc¡Ón  en  la  Fuente,  el  ordenam¡ento juríd¡co,-respec[¡variente, cor;t¡ene las s¡guientás dispos¡c¡ones:

A)    Sobre la retenc¡Ón en la fuente.
En su  l¡brQ segundo Retenc¡Ón en  la  Fuente, Ti'tulo I  D¡sposic¡ones Generales,  el  EstatutQ Tr¡butar¡o
señala :
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ARTICULO  367.  FINALIDAD  DE  LA  RETENCIóN  EN  LA  FUENTE. La  retención  en  la  fuente
t¡ene  por objeto consegu¡r en  forma  gradual  que el  ¡mpuesto se  recaude en  lo  pos¡ble dentro  del
m¡smo ejerc¡c¡o gravable en que se cause.

AkHCULO  368.  QUIENES  SON  AGENTES  DE  RETENCIóN.  <Fuente  original  comp¡lada:   L.
52/77  Art.  4o.  y   L.  75/86 Art.  19>  <Aparte  entre  corchetes  ¡nclu¡do  por el  arti'culo 115 de  la  Ley
488  de  1998.   El  nuevo  texto  es  el  sigu¡ente:>  Son  agentes  de  retenc¡Ón  o  de  percepción,  las
entidades  de  derecho  públ¡co,   los  fondós  de  inversión,   los  fondos  de  valores,  los  fondos  de
pensiones  de  jub¡lac¡Ón  e   ¡nvalidez,   los  consorc¡Ós,   las  comun¡dades  organ¡zadas,   {las   un¡ones
temporales} y las demás personas naturales o juri'd¡cas, sucesiones ¡li'quidas y soc¡edades de hecho,
que  por  sus  funciones  intervengan  en  actos  u  operac¡ones  en  los  cuales  deben,  por  expresa
d¡spós¡c¡Ón legal, efiectuar la  retenc¡Ón o per¿ep¿¡Ón del tr¡buto correspond¡ente.

AF{TICULO 37O. LOS AGENTES QUE NO  EFE"UEN LA RETENCION, SON  RESPONSABLES
CON   EL   CONTRIBUYENTE.  <Fuente   or¡g¡nal   compilada:   L.   52/77  Art.   6o.>   No   realizada   la
retenc¡Ón  o  percepc¡Ón,  el  agente  responderá  por la  suma  que está  obligado  a  retener o  perc¡b¡r,
s¡n  perju¡c¡o  de  su  derechó  de  reembolso  contra  el  contr¡buyente,  cuando  aquél  satisfaga   la
obl¡gac¡Ón,  Las sanc¡ones o multas ¡mpuestas al agente por el ¡ncumplim¡ento de sus deberes serán
de su exclus¡va responsabil¡dad.

AR:IICULO  371.  CASOS  DE SOLIDARIDAD  EN  LAS SANCIONES  POR RETENCIóN. Para  el
pago   de   las   sanc¡ones   pecun¡ar¡as   correspond¡entes,   establécese   la   s¡guiente   responsab¡l¡dad
solidaria:
a.  Entre  la  persona  natural  encargada  de  hacer  las  retenciones  y  la  persona  juri'd¡ca  que  tenga
legalmente el Carácter de retenedor;
b. Entre la persona natural encargada de hacer la retención y el dueño de la empresa si ésta carece
de personeri'a juríd¡ca;
c.  Entre  la  persona  natural  encargada de  hacer  la  retenc¡Ón y qu¡enes constituyan  la  soc¡edad  de
hechó o formen parte de uí,a comunidaq organ¡zada.

J4A7:Tcz/[o    372,     so¿,z}AArz}Az)    DE    £os   ' bTWCz/MDos    £aOn,o4Í7cas    poR
RETENCIóN  <Fuente  original  compilada:  L.  52/77 Art.  5o.>  Efectuada  la  retenc¡Ón  o  percepc¡Ón,
el  agente  es  el  ún¡co  responsable  ante  el  F¡sco  por  el  importe  reten¡do  o  percibido  salvo  en  los
casos s¡gu¡entes, en los Cuales habrá responsab¡lidad sol¡dar¡a:
a) Cuando haya vinculac¡Ón económ¡ca entre retenedór y cóntr¡buyente.  Para este efiecto, ex¡ste tal
vinculac¡Ón   entre   las   sbc¡edades   de    responsabil¡dad    l¡m¡tada   y   as'im'iladas   y   sus   soc¡os   o
copariícipes.  En los demás casos, cuando qu¡en rec¡be el pago posea el c¡ncuenta  por ciento (50%)
Ó  más  del  patrimon¡o  neto  de  la  empresa  retenedora  o  cuando  d¡cha  proporc¡Ón  pertenezCa  a
persónas   ligadas  por  matrimon¡o  o  parentesco  hasta   el  segundo  grado  de  consangu¡nidad   o
afin¡dad;
b)  Cuando  el  contr¡buyente  no  presente a  la  administración  el  respeCt¡vó comprobante dentro del
térm¡no  ind¡cado al efectÓ, excepto en  lós casos en que el agente de retención  haya demorado su
entrega,

ARIICULO   375.   EFÉCTuÁR   LA   RETENCIóN. Están  ,obl¡gados   a   efiectuar   la   retención   o
percepc¡Ón  del  tributo,  los  agentes  de  reteriC¡Ón  que  por  sus  func¡ones  ¡ntervengan  en  actos  u
operaciohes   en   lb5   cuales   deben,   pór   expresa   d¡spos¡c¡Ón   legal,   efectuar   d¡cha   retención   o
pe rcépc¡Ó h .

ARIICULO  376.  CONSIGNAR  LO  RETENIDO. Las  personas  o  entidades  c,bligadas  a  hacer  la
retenc¡Ón,  deberán  cbnsignar el  valor  reten¡do  en  los  lugares y  dentro  de  los  plazos que  para  tal
efectc, señalé el Gobierno NaC¡Ónal.

AkncuLO      377.'      LA      CÓNSIGNAclóN      ExHrEMpoRANEA      cAusA      INTEREsES
MÓRAÍORIOS. La  rio cons¡gnac¡Ón de la  retenc¡Ón en la fuente, dentro de los  plazos que indique
el  Gob¡erno, causará  ¡ntereses de mora,  ltJs cuales se liqu¡darán y Pagarán  por cada  mes o firac¿ión
de meS calendario de retardó en el pago, de acuerdo con lo previsto én el arti'culo 634.
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ARTICULO 382.  OBLIGACIóN  DE DECLARAR. Los agentes de retenc¡Ón  en  la fuente deberán-;;;s-;nia-r-dJJ;;áJó;;-ñ-;n;;-Jl -Je las retenc¡ones que dáb¡eron efectuar durante el respect¡vo mes,

de confiorm¡dad con lo establec¡do en los artículos §94 al §9§ ¡nclusive.

Así  las  cosas,  el  equ¡po  aud¡tor  evidenc¡Ó  que  la  D¡recc¡Ón  de  lmpuestos  y  Aduanas  Nac¡onales
DIAN., em¡t¡Ó y comunicó a`EGETSA SA ESP., el  Requerimiento Espec¡al Retenc¡Ón en  la  Fuente No,
09238201700026 de fecha  17 de octubre de 2O17, comun¡cando que en el  periodo O3 de 2013,  la
Empresa  Generadora  de  Energía  del  Tol¡ma  SA  ESP,,  presentó  la  Retenc¡Ón  en  /a  Fuente  en  el
per¡odo O4 de 2013, declarac¡Ón que fue presentada de mera  ¡nexacta, cancelando un valor inferior
al que correspondi'a; s¡tuac¡Ón que generó la respect¡va sanc¡Ón que deberá ser pagada al momento
de realizar nuevamente la declaración y pago de la c¡tada obl¡gac¡Ón.

Así las cosas, la Retenc¡Ón en la fuente presentada y cancelada el 15 de enero de 2018 corresponde
al  per¡odo de marzo de 201`3  por valor de $4.217.000  por conceptc, de menores valores  retenidos,
más  la  sanc¡Ón  y  los  ¡ntereses  de  mora,  generadas  por  la  ¡nexact¡tiJd  del  pago  de  retenc¡Ón  en  la
Fuente del periodo O3 de 2013, en cumplimiento al requer¡m¡ento espec¡al -Retenc¡ón en la Fuente
No.   09238201700026   de   ¡echa   17   de   oclubre   de   2017   em¡ticlo   por   la   DIAN   relacionado   a
cont¡nuac¡Ón:

Wo, Per¡odo Valor Valor Sanc¡Ón Valor     ¡ntereses     de To1:a /

fiorm u la rio ¡m puesto mOra pagado
491018076055. 03/2013 f4.217.000 $1.132.000 t6.582.000 $11.931.00O

Así m¡smo el ente de control evidenció  un  presunto daño  patr¡monial  a  la  Empresa  Generadora  de
Energía del Tol¡ma SA ESP,,  -EGETSA SA ESP.,  por concepto de  pago de  ¡mpuesto_de  retenc¡Ón  en
la  fuente  no  reten¡do,  más  sanciones  e  ¡nteres€s  de  mora,  en   la   presentación  y  pago  de  la
declarac¡Ón  de  la   Retenc¡Ón  en  la   Fuente,  correspond¡ente  al   periodo  O3  de  2013,   la   cual  se
presentó  de  manera  ¡nexac±a  en  el  mes  de  abr¡l  de  2013,  asc¡ende  al  valor  de  Once  M¡llones
Novec¡entos Tre¡nta y Un Mil Pesos ($11.931.000)

1.   IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre                             Empresa  Genéradora  de  Eneréía deI Tolima  SA ESP.
NH.                                    809010915-1
Representante legal    Carolina Hurl:ado
Cargo:                                Gerente    .

2.  'IDENTIFICACION DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre
Cédula

Nombre
Cédula

Compañía Aseguradora
NIT]
No. De póliza
Fecha de expedición

Mar1:ha Patricia Gonzá]ez Amaya
38.253.789
Gerente  de    EGETSA  SA  ESP,,  para  la  época  de  los  hechos.
Per¡odo  14/03/2011  al  13/03/2013

Mauric¡o Enrique López Ojeda
14.236.569
Contador  de  EGETSA  SA  ESP,,  para  la  época  de  los  hechos,
Per¡odo 29/02/2013 al  13/03/2013

VINCULACION AL GARANTE

` Mapfre Seguros Generales de Colombia SA,
891700037-9
361126000013
15/11/2017
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vigencia
Va[or asegurado
Clase de póliza
Tomador:

\

--`,       \
\

16/12/2017 al  16/12/2018
i 20.000.000
Todo R¡esgo PYME

Empresa  Generadora de  Energía del Tolima SA ESP.

PRUEBAS=

El    proceso    de    responsabil¡dad   fiscal    que   se    apertura    por   medio   del    presente   se
fundamenta  en  el  siguiente  material  probatoriÓ:

1.    Auto de as¡gnación  para sustanciar el  procesoi  (Fo'lio  1)
2.    Memorando  No,  502-2019-111  por el  cual trasláda el  hallazgo  (Fol¡o 2)
3.    Hallazgo  No.  077 del  15 de  nov¡embre de 2019 (Folios del  3 al  8)
4.    Cop¡a  del  oficio  No.  1.09.201.238.0118  deI  17/10/2017  (Fol¡os  g al  19)
5.    Copia  Declarac¡ón  Manual  de  Retenciones en  ia  Fuente  (fol¡Ó 20 y   21)
6.    HÓja  de v¡da  de Martha  Patr¡c¡a  González Amaya  (folioS 22 ál  27)
7,    Cert¡ficación  laboral  del  señór  Maur¡cio  Enr¡que  López Ojeda'  (fol¡o  28)
8,    Copia  póliza  No.  3611216000013  expedida  por  Mapfre  Seguros  SA.  (Fol¡os  29  al

32)
9.    Cert¡ficación  de  no sometimiento a  la  contratac¡ón  estatal.  (Folio 33)
10.   D¡l¡gencias de  notificac¡ón y comunicac¡ón  del  auto de apertura  (Fol¡os 39al  51)
11.   Poder otorgado  por Mapfre Seguros Generales de Colomb¡a  SA.  (Folios 52 al  59)
12.   Vers¡ón  libre y espontánea  rend¡da  por  Mauricio  Enrique  López Gómez  (Fol¡o  60  al

66)
13.   Re¡terac¡Ón  c¡tac¡Ón  a  la  señora  Martha  Patric¡a  González (Folios 68 y 69)
14.   Copia  resoluc¡ón  100 de 2O20 (Folios 70 y 71)
15.   Cop¡a  Resolución  252 (Folios 72 y 73)
16.   Autó as¡gnac¡ón  proceso a  la func¡onaria  Solfiria álvarez Garzón  (Folio 75)
17.   Aut:o  avoca  conoc¡m¡entÓ  (folio  76)
18.   ReiteraCión  citac¡ón  (FoI¡os 77  a[  82)
19.   SÓlicitud  para  ant¡c¡par vers¡ón  l¡bré y espontánea  (FoI¡o  83)
20.   Respuesta solicitud anter¡or (Folio 84)
21.   Reiteración versión  libre y espontánea  (Fol¡os 87 al  91)
22.   Versión  l¡bre y espontáhea   de la señora  Martha  Patricia  González (Fol¡o 92)
23.  Auto   reconocé   persónería   apoderado   de   cónfianza   de   la   aseguradora   Mapfre

Seguros Geherales de Colombia  SA.  (Folio 95)  i
24.   D¡l¡genc¡as de nót¡ficación auto que reconoce personería J'urídica  (Folios 96 al  98)
25.   Auto de asignación  al func¡onario  Herm¡nson Avendaño  Bocanegra  (Fol¡o 99)
26.   Auto avóca conocimientÓ (Folio  100)
27,   DiI¡gencias de hótificacióh auto de pruebas (Fol¡os  103 al  103 al  108)
28.   Of¡cio qué at¡ende solic¡tud dé pruebas (FoI¡os  109 al  114)

ACTUACION ES PROCESALES

1.    Auto de ápertura  OÓ1  del  O9/01/2Ó219  (Fol¡os 34 al  38)
2.    Autó de pruebas (Folio  101 y 102)

CONSIDERANDOS

Con  fundamento  en   el   contenido  del   hallazgo  O77  del   15  de  nov¡embre  de  2019,     el
DéSpacho   profiere   el   autÓ   001   el   g   de   enero   de   2020,   vihculando   como   presuntos
ré,spon§ables fiSCales a  la  séñóra  Mail:ha  Patr¡cia  Gonzá[ez Arhaya,  ident¡ficada  con  la
cédula  de ¿iudadanía  38.253.789,  eh su  cal¡dad  de Gerente de  la  Empresa  Generadora  de
Energía    deI    Tol¡ma    SA.    E§P.,    durante    el    per¡odo    comprendido    del    14/03/2011    al
13/03/2013  y  al  señor  Maur¡G¡o  Enrique  López  Ojeda,  ¡dentificado  cón  la  cédula  de
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c¡udadan,'a   14.236.569 `en   su   cal¡dad   de   Contador  de   la   anterior  empresa   durante   el
per¡odo comprendido  del  29/02/201,3  al  13/03/2013. También  fue vinculado como  garante
en  su  calidad  de  tercero  c¡vilmente  responsable  a  'a  compañía  Mapfre  Seguros  Generales
de  Colohib¡a  SA.,  con  NIT.  891700037-9,  con  ocasión  a  la  expedic¡ón  el  15/11/2017  de  la
pól¡za   361126000013,   con   vigencia   desde   el    13/12/2017   al    16/12/2018,   con   valor
asegurado  de  $20,000.000  tratándose  de  una  Pól¡za  Todo  R¡esgo  PYME,  ten¡endo  como
tomador la  Empresa Generadora  de  Energl'a  de' Tolima  SA.  ESP.  (Fol¡os 34 al  38) -

El  anter¡or  auto  que  fue  debidamente  notificado  a'  los  presuntos  responsables  fiscales  y
comun¡cado  en  debida  forma  al  tercero  civ¡lmente  responsable,  asi' pues,  el  11  de  febrero
de  2020  el  señor  Mauricio  Enr¡que  López  Ojeda,  r¡nde  su  versión  l¡bre y  espontánea,
aduc¡endo que 'a  responsabil¡dad sobre la  retenc¡ón en la fuente recae directamente sobre
el  Representante  Legal  y  El  solo  se  lim¡tó  á  recib¡r su  pago.  Al  atender  la  pregunta  que  si
como  Contador  Públ¡co  debía  rev¡sar  el  pago  y  advertir  'a  irregular¡dad  contestÓ:   "prJ-meno
yo neces¡to que me definan cuando fue  lo que se me dejo de retener en  la fuente.  No recuerdo n¡
conozco  la  l¡quidac¡Ón  para  determ¡nar la  reíención,  Hay que tener en cuenta  que en  la  prestac¡Ón
de  esta. clase  de  serv¡c¡os  al  contribuyente  se  le  debe    tener  en  cuenta  como  lo  asalar¡ados,
apl¡cando la tabla  i  o 2 según  su  con;en¡enc¡a.  s¡ fuese  ún¡camente el  io%  de  la  retención  en  ia
fuente  es  fácil  determ¡narlo,  pero  hay fiactores  que  determinan  la  base  de  retenc¡Ón  en  la  fuente
como son personas a cargo, pagos de seguridad social, pagos de ¡ntereses, que en el momento del
pago uno pasa por alto y no está prev¡sto su cálculo''.

De  otra  parte  la  señora  Maitha  Patricia  González  Amaya,  r¡nde  su  vers¡ón  'ibre  y
espontánea  el  11  de febrero de 2021 y en tal  oportun¡dad  man¡festó  lo s¡gu¡ente:

"En  el  arti'culo  tercero  de  la  parte  re:olutiva  del  auto  de  apertura  me  v¡nculan  como  presLlnta

responsable  fiscal  por  valor  de  $11.931.000,  por  una  declarac¡Ón  de  retenc¡Ón  en  la  fuente  de/
per¡odo O3 de 2013,  por lo cual qu¡ero prec¡sar lo s¡gu¡ente:  1.  Estuve como representante legal de
EGETSA SA ESP.,  hasta el día  12 de marzo de 2013.  2.  La declarac¡Ón de retenc¡Ón en  la fuent€ de/
periodo 3 de 2013 se presentó y pagó el día  15 de abril de 2013.  3.  Para el mes de abril de 2013,
ya  no  laboraba  al  serv¡cio  de  esta  ent¡dad.  4.  La  elaborac¡Ón  de  la  ¡nformac¡Ón  contab/e  de  la
ent¡dad  del  mes  de  marzo  de  2013  se  at¡ende  por el  contador que tenga  /a  empresa  as¡gnado  o
contratado  para  tal fin.  5.  EGETSA SA  ESP.,  t¡ene  nombrado  a través de su Asamblea  General  de
Acc¡on¡stas  un  profes¡onal  del  área  contable  qu¡en  ejerce  el  cargo  de  revisor  fiscal,  que  es  el
profes¡onal  que  con  su  firma  aprueba  y  refrenda  las  declarac¡ones  de  retenc¡Ón  en  la  fuente  y
cualqu¡er  otra  declarac¡Ón  tr¡butar¡a    que  se  deba  presentar  ante  la  DIAN.  6.  Entonces  se  debe
verificar, s¡ esta declarac¡Ón tuvo este trám¡te, porque nunca fu¡ enterada que la misma haya ten¡do
una  s¡tuac¡Ón  anómala  para  que  fuese  objeto  del  requer¡miento  espec¡al    retenc¡Ón  en  la  fuente
O9238201700026 de octubre 17 de 2017 y al final se haya convert¡do en la declarac¡Ón de retenc¡Ón
en la fuente presentada y cancelada el 15 de enero de 2018 por $11.931.000''.

Y   concluye   su   vers¡ón   l¡bre   y   espontánea   sol¡c¡tando   sú' desvinculac¡ón   del   presente
proceso como  presunta  responsable,-fiscal.  (Folio 91)

Así  m¡smo  se  observa  en  el  proceso  que  una  vez  comun¡cado  el  auto  de  apertura,  Ia
doctora  A'exandra  R¡vera  Cruz,  ident¡ficada  con  la  cédula  de  ciudadanía  51.849.114  en  su
cal¡dad  de  Representante  Legal  para  Asuntos  Judic¡ales,  Extrajudiciales  y  Admin¡strativos
de  la  compañía  aseguradora  Mapfre  Seguros  Generales  de  Colombia  SA.,  conf¡ere  poder
espec¡al  a  la  abogada  Luz  Angela  Duarte  Acero,  identificada  con  la  cédula  de  c¡udadanía
23,490.813  y  la  Tarjeta  Profes¡onal   126.498  de'  Consejo  Super¡or  de  la  Judicatura  para
que asuma  la  defensa en  el  presente  proceso.  (Fol¡os 52.al  58)

l

EI  Despacho tamb¡én  profiere el  22  de febrero  de  2022  el  a'uto  de  prueba  OO5,  solic¡tando
a  la  Empresa  de  Energía  del  Tolima  SA.   ESP.,  que  cert¡f¡cara  a  este  órgano  de  control,

quien  fue  la  persona  que  ostentó  el  cargo  de  Gerent:e  de  esta  ¡nst¡tución  para  e'  mes  de
abril  de  2013,  aportando  su  respectiva  hoja  de  vida.  Así  mismo  que  cert¡ficara  sobre  la

l
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persona  que elaboró  la declaración de  retenc¡ón  en  la' fuente  para  el  mes de abril  de 2O13,
aportando su respect¡va hoja de v¡da.

En  atenc¡ón  al  anterior requer¡m¡ento el  Señor Jonathan  Eduardo Suarez  Barrera,  actuando
como   Gerente   de   la   soc¡edad   Empresa   Generadora   de   Energía   del   Tolima   SA   ES.,
med¡ante oficio  con  rad¡cado  CDT-RE-2022-00001022 ~`del  16 de  marzo  de  2022  ma'nifiesta
lo  s¡gu¡ente:

En pr¡mera media, cabe rememorar que, pór una pare, su requerim¡ento cons¡ste en que se ¡nforme
quién fue  la  persona  que ostentó el cargo de Gerente de  nuestra  Empresa  para el  mes de abr¡l de
2013, de lo cual se debe aportar su  hoja de v¡da, en segundo orden, solicitó fuere informado quien
fue  la  persona  que elaboró  la dec:laración  de  retención  en  la fuente  para  el  mes de abr¡l  de 2013,
de lo cual se debe aportar su v¡da de v¡da.

Así  las  cosas,  respecto  del  pririier  ¡nterrogante  referente  a  la 'Persona  que  se  desempeñó  como
gerente  de  la  Soc¡edad  durante  el  mes  de  ab.ril  de  2013,  se  ¡nd¡ca  que  conforme  al  arch¡vo  que
reposa  en  la  Ent¡dad,  fue  el  Dr,  Roque  Alfionso  TÓrres,  identificado  con  cédula  de  c¡udadani'a  No.
14.227.714 de lbagué, de qu¡en se aportará su hoja de v¡da.

Ahc,ra  bien,  en  lo  que ataña  al  interrogante  refierente a  la  persona  que elaboró  la  declarac¡Ón  de
retenc¡ón  en  la  fuente  de  la  Soc¡edad  para  el  riies  de  abril  de  2013,  cabe  prec¡sar  que  una  vez
revidado el arch¡vo de  la ent¡dad,  no se observa  que  para  ese  perd¡do se hubiese contado con  un
contador     público  contratado  a  través  de  prestaC¡Ón  de  serv¡cios  píofes¡onales,   n¡  tampoco  la
ex¡stenc¡a  de  un  cargo  o  empleo  de  ese  profiesional  en  la  planta  de  personal,  por  tanto,  no  me
resulta posible dar certeza de qu¡en llevó a cabÓ /a elaborac¡Ón de tal documento, máx¡me ten¡endo
en  cuenta   que  en   el   mismo   no  se  ev¡denc¡a   tampoco   nota   alguna  de  qu¡en   lo   proyectó   o
Co nfecc¡on ói'

Del  ariál¡s¡s  de  las  versiones  l¡Pres  y  espontáneas  recepcionadas    y  de  las  cuales  se  ha
hecho   mención   anter¡ormente,   el   Despacho  cons¡dera   que   resulta  de  vital   impórtanc¡a
v¡ncular   al    presente   próceso   como    presunto    responsable   fiscal    al    señor   lngen¡ero
lhdustr¡al    RÓque   Alfonso   Torres    GÓmez,    identif¡cado    con    la    cédula    de    c¡udadanía
14.227.714,  quien  se  desempeñó  para  el   mOmento  de  los  hechos  como  Gerente  de  la
Empresa  Generadóra  de  Energl'a  del  Tolima  SA'.  ESP.,    par-a  que  en'el  curso  de  proce;o y
eh   atenc¡ón   a   las  garantías  del   debido   proceso  y  derechó   a   la   defensa,   expl¡que   las
razónes  de  hecho y  de  derechó  pór  las  cuales  se  realizarori  pagos s¡n  tener en  cuenta  lá
ret:ención  en  la  fuehte,  cáusando  un  pos¡ble  detrimento  al  Erar¡o  de  la  anterior  empresa,
por  ló  que  se  procederá  de  confofm¡dad  a  fin  de  determinar  las  responsabilidades  a  que
haya  lugar en  lós hechós aqui' investigados.

En  mér¡tó de  lo  ahteriórménte expuesto  La  Dirección Téch¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de
la  Contraloría  bepartamental  del TÓlima,

RESUELVE

ARTÍCU[Ó  PRIMERO:  Vincu'-lar  al  Proceso  de  Responsabilídad  F¡scal  con  radicado  112-
102-Ó19  que  sé  trari¡ta  ante  ,la  Empresa  Generadora  de  énergía  del  Tolima  SA  ESP.,  al
séñor   Roque   A]fonsÓ   TÓrrés   Górhez,    ¡dent¡ficadó   cor`    la   cédula   de   ciudadanía
14.227.714,  como  presuntó  resPonsable  f¡scal,  qu¡en  Se  desemPeñó  para  la  época  de  los
hechós  cómo  Gerente  de  lá   anter¡or  empresa,   notificándole   Personalmente  el  Auto  de
ÁPertura  Ó01  del  g de éneró dé  202Ó junto cón  la  presehte dec¡s¡Ón.

ARtICULO  SEGUNDO:   Not:ficar  Personalmente   la   decis¡óh  tohiada   al   Señor  Roque
AlfónsÓ TorreS Gómez,  idefit¡ficado  cón  la  cédulá  de  c¡udadanía  14,227.714  en  calidad
de Gerent:e de  la  Empresá  Generadora  de  Energía  del Tolima  SA ESP,,  para  la  época  dé los
hééhos,  en  el   ConjuntÓ  Res¡dehcial  Reservas del  Bosque, Apartamento  902  de  la Torre  5,
dé    la    C¡udad    de    lbagué,    córreo    electrón¡co    alfonsotorresgomez@,hotmai1.com,    celular
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3203946041,   hac¡éndole   entrega   del   presente   auto  y   la   copia   del   respect¡vQ   auto   de
apertura, informándole que contra el presente Auto no procede recurso alguno.

ARTICULO  TERCERO.   Escuchar    en  dil¡gencia  de  vers¡ón  libre  y  espontánea  al  señQr
Roque Alfonso Torres Gómez,  ident¡ficado  con  la  ¿édula  de  ciudadanía  14.227.714  en
calidad  de  Gerente  de  la  Empre`sa  Geperadora  de  Energía  del  Tol¡ma  SA  ESP,,   para   la
épQca  de  'os  hechos,  el  di'a  26  de  mayo  de  2022  a  las  9:00  de  la  mañana,  quien  será
c¡tado   por  intermedio   de   la   Secretar¡a   General   y  Común   a   Su   domiciI¡o   ub¡cado   en   el
Conjunto  Residencial  Reservas  del  Bosque,  Apartamento  902  de  la  Torre  5,  de  la  c¡udad
de    lbagué,    correp    electrónico    alfonsotorresgomez@hotmai1.co±,    celular    3203946041,
adv¡rt¡éndole  que  puede  estar  asist¡do  por  un   profes¡onal   del  derecho  si  así  lo  est¡ma
conven¡ente,   lo   mismo  que  solic¡tar  o   aportar  'as   pruebas   que   considere   pert¡nenteS,
controvert¡r 'as que se alleguen en s'u contra y ejercer a  plenituc] el derecho de defen;a.

[

ARTICuLO   CUARTO.   Notificar   por   estado   la   presente   prov¡dencia   a   los   preSLintos
responsables fiscales ya v¡nculados dentrQ del  proceso dé responSabiI¡dad fiscal.

ARTICULO QUINTO.   Contra  la  presente dec¡sión  no proce¿'e recurSo a,lguno

ARTÍCULO SEXTO.  Remítase a  la Secretaria General y Común  para  lo de su competencia

__/
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